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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 8822 RECURSO de inconstitucionalidad n.º 584-2007, 

en relación con determinados preceptos de la 
Ley de la Comunitat Valenciana 1/2006, de 19 
de abril, del sector audiovisual.

El Tribunal Constitucional por Auto de 17 de abril 
actual, ha acordado en el recurso de inconstitucionali-
dad núm. 584-2007 interpuesto por el Abogado del 
Estado, en representación del Presidente del Gobierno, 
levantar la suspensión de los artículos 2, inciso final de 
la letra a); 32, apartado 3; 36, apartado 2; 38, letras a) y b) 
del apartado 2; 45, letras a) y b) del apartado 2; 46; 47, 
punto 3 y disposición adicional única de la Ley de la 
Comunitat Valenciana 1/2006, de 19 de abril, del Sector 
Audiovisual, cuya suspensión se produjo con la admisión 
del mencionado recurso y que fue publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 53, de 2 de marzo de 2007.

Madrid, 17 de abril de 2007.–La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 8823 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la 

Secretaría General Técnica, sobre la modifica-
ción al Anejo I, Lista de sustancias y métodos 
prohibidos en el deporte, Estándar Internacio-
nal 2007, de la Convención Internacional contra 
el dopaje en el deporte, hecho en París el 18 de 
noviembre de 2005 (publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» n.º 41, de 16 de febrero de 
2007), adoptada en la primera sesión de la 
Conferencia de las Partes de la Convención, 
celebrada en París el 7 de febrero de 2007.

ANEXO I

LA LISTA DE SUSTANCIAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS 2007
CÓDIGO MUNDIAL ANTIDOPAJE

Válida desde el 1 de enero de 2007
El uso de cualquier fármaco debe limitarse a indica-

ciones con justificación médica.

Sustancias y métodos prohibidos (en y fuera de competición)

Sustancias prohibidas
S1. Agentes anabolizantes: Se prohíben los agentes 

anabolizantes.
1. Esteroides Anabolizantes Androgénicos (EAA):
a) EAA exógenos*, entre ellos:
1-androstendiol (androst-5α–1-en-3β,17β–diol); 1-an dros-

tendiona (5α–androst-1-en-3,17-diona); bolandiol (19-
no randrostendiol); bolasterona; boldenona; boldiona (an-
drosta-1,4-dieno-3,17-diona); calusterona; clostebol; da nazol 
(17α–etinil-17β–hidroxiandrost-4-eno[2,3-d]isoxazol); dehi-
droclorometiltestosterona (4-cloro-17β–hidroxi-17β–meti-
landrosta-1,4-dien-3-ona); desoximetiltestosterona (17β–
metil-5α–androst-2-en-17β–ol); drostanolona; estanozolol; 
estenbolona; etilestrenol (19-nor-17β–pregna-4-en-17-ol); 
fluoximesterona; formebolona; furazabol (17α–hidroxi-
-17α–metil-5α–androstano[2,3-c]–furazan); gestrinona;
4-hidroxitestosterona (4,17β–dihidroxiandrost-4-en-3-ona);  
mes tanolona; mesterolona; metenolona; metandienona 
(17β–hidroxi-17α–metilandrosta-1,4-dien-3-ona); metan-
driol; metasterona (2α, 17α–dimetil-5α–androstan-3-ona-
-17β–ol); metildienolona (17β–hidroxi-17α–me tilestra-4,9-
dien-3-ona); metil-1-testosterona (17β−hidroxi- 17α–metil- 
-5α–androst-1-en-3-ona); metilnortestosterona (17β–hidroxi- 
-17α–metilestr-4-en-3-ona); metiltrienolona (17β–hidroxi-
-17α–metilestra-4,9,11-trien-3-ona); metiltestosterona; mi- 
bolerona; nandrolona; 19-norandrostendiona (ester-4-en-
-3,17-diona); norboletona; norclostebol; noretandrolona; 
oxabolona; oxandrolona; oximesterona; oximetolona; 
prostanozol ([3,2-c]pyrazol-5α-etioalocolano-17β–tetrahi-
dropiranol); quinbolona; 1-testosterona (17β–hidro xi-5α–
-androst-1-en-3-ona); tetrahidrogestrinona (18a-homo-
pregna-4,9,11-trien-17β–ol-3-ona); trenbolona y otras sus tancias 
con estructura química o efectos biológicos similares.

b) EAA endógenos**:
Androstendiol (androst-5-en-3β,17β–diol); androsten-

diona (androst-4-en-3,17-diona); dihidrotestosterona 
(17β–hidroxi-5α–androstan-3-ona); prasterona (dehidroe-
piandrosterona, DHEA); testosterona y los siguientes 
metabolitos e isómeros:

5α–androstan-3α,17α–diol; 5α–androstan-3α,17β–diol; 
5α–androstan-3β,17α–diol; 5α–androstan-3β,17β–diol; 
an drost-4-en-3α,17α–diol; androst-4-en-3α,17β–diol; 
androst-4-en-3β,17α–diol; androst-5-en-3α,17α–diol; 
an drost-5-en-3α,17β–diol; androst-5-en-3β,17α–diol; 4-
androstendiol (androst-4-en-3β,17β–diol); 5-androsten-
diona (androst-5-en-3,17-diona); epi-dihidrotestosterona; 
3α–hidroxi-5α–androstan-17-ona; 3β–hidroxi-5α–andros-
tan-17-ona; 19-norandrosterona; 19-noretiocolanolona.

A efectos de esta sección:

* «exógeno» se refiere a una sustancia que, por lo común, el cuerpo 
no puede producir de forma natural.

** «endógeno» se refiere a una sustancia que el cuerpo puede pro-
ducir de forma natural.
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En el caso de un esteroide anabolizante androgénico 
que pueda producirse de forma endógena, se considerará 
que una Muestra contiene dicha Sustancia Prohibida si la 
concentración de dicha Sustancia Prohibida o de sus 
metabolitos o marcadores y/o cualquier otro índice o índi-
ces relevantes en la Muestra del Deportista se desvía 
tanto del rango de valores que se encuentran habitual-
mente en el organismo humano que es improbable que 
corresponda a una producción endógena normal. No se 
considerará que una Muestra contenga una Sustancia 
Prohibida en ningún caso en el que un Deportista demues-
tre que la concentración de la Sustancia Prohibida o de 
sus metabolitos o marcadores y/o el índice o índices rele-
vantes en la Muestra del Deportista se puede atribuir a 
una condición fisiológica o patológica.

En todos los casos, y con cualquier concentración, se 
considerará que la muestra del Deportista contiene una 
Sustancia Prohibida y el laboratorio informará de un 
Resultado Analítico Adverso si el laboratorio, basándose 
en cualquier método analítico fiable (p. ej., IRMS), puede 
demostrar que la Sustancia Prohibida es de origen exó-
geno. En dicho caso, no será necesario continuar investi-
gando.

Si se informa de un valor en el rango de niveles que se 
encuentran habitualmente en el organismo humano y el 
método analítico fiable (p. ej., IRMS) no ha determinado el 
origen exógeno de la sustancia, pero existen indicios 
serios, tales como una comparación con perfiles endóge-
nos de esteroides de referencia, del posible Uso de una 
Sustancia Prohibida, la Organización Antidopaje compe-
tente investigará más a fondo revisando los resultados de 
todo control o controles anteriores o realizando un con-
trol o controles posteriores con el objetivo de determinar 
si el resultado se debe a una condición fisiológica o pato-
lógica, o se ha dado como consecuencia del origen exó-
geno de una Sustancia Prohibida.

En el caso de que el laboratorio informe de un índice 
T/E mayor de cuatro (4) a uno (1) y el método analítico 
fiable (p. ej., IRMS) aplicado no haya determinado el ori-
gen exógeno de la sustancia, se puede investigar más a 
fondo revisando los controles anteriores o realizando un 
control o controles posteriores con el objetivo de determi-
nar si el resultado se debe a una condición fisiológica o 
patológica, o se ha dado como consecuencia del origen 
exógeno de una Sustancia Prohibida. Si un laboratorio da 
parte, utilizando un método analítico fiable adicional (p. 
ej., IRMS), de que la Sustancia Prohibida es de origen exó-
geno, no será necesario continuar investigando y se con-
siderará que la Muestra contiene dicha Sustancia Prohi-
bida. Cuando no se haya aplicado un método analítico 
fiable adicional (p. ej., IRMS) y no estén disponibles un 
mínimo de tres resultados de controles anteriores, la 
Organización Antidopaje competente establecerá un per-
fil longitudinal del Deportista haciendo un mínimo de tres 
controles sin aviso previo en un plazo de tres meses. Si el 
perfil longitudinal del Deportista establecido con los con-
troles posteriores no es fisiológicamente normal, el resul-
tado se considerará un Resultado Analítico Adverso.

En casos individuales excepcionales, la boldenona de 
origen endógeno puede encontrarse regularmente en la 
orina a niveles muy bajos de nanogramos por mililitro 
(ng/mL). Si el laboratorio informa de tal concentración 
baja de boldenona y cualquier método analítico fiable 
aplicado (p. ej., IRMS) no ha determinado el origen exó-
geno de la sustancia, se puede investigar más a fondo 
realizando controles posteriores. Cuando no se haya apli-
cado un método analítico fiable adicional (p. ej., IRMS), la 
Organización Antidopaje competente establecerá un per-
fil longitudinal del Deportista haciendo un mínimo de tres 
controles sin aviso previo en un plazo de tres meses. Si el 
perfil longitudinal del Deportista establecido con los con-
troles posteriores no es fisiológicamente normal, el resul-
tado se considerará un Resultado Analítico Adverso.

Por lo que respecta a la 19-norandrosterona, se consi-
dera que un Resultado Analítico Adverso que haya sido 
comunicado por un laboratorio constituye prueba cientí-
fica y válida del origen exógeno de la Sustancia Prohibida. 
En ese caso, no será necesario continuar investigando.

En el supuesto de que un Deportista no coopere en las 
investigaciones, se considerará que la Muestra del Depor-
tista contiene una Sustancia Prohibida.

2.  Otros Agentes Anabolizantes, que incluyen pero 
no se limitan a Clenbuterol, tibolona, zeranol, zilpaterol.

S2. Hormonas y sustancias afines: Están prohibidas 
las siguientes sustancias, incluidas otras sustancias con 
estructura química o efectos biológicos similares, y sus 
factores de liberación:

1. Eritropoietina (EPO);
2. Hormona de Crecimiento (hGH), Factores de Cre-

cimiento análogos a la insulína (p. ej., IGF-1), Factores de 
Crecimiento Mecánicos;

3. Gonadotrofinas (LH, hCG), prohibidas sólo para 
hombres;

4. Insulina;
5. Corticotrofinas.

A menos que el Deportista pueda demostrar que la 
concentración se debió a una condición fisiológica o pato-
lógica, se considerará que una Muestra contiene una Sus-
tancia Prohibida (tal y como figuran más arriba) cuando la 
concentración de la Sustancia Prohibida, o de sus meta-
bolitos y/o índices o marcadores pertinentes, en la Mues-
tra del Deportista supere los valores que se encuentran 
normalmente en el organismo humano de forma que sea 
improbable que correspondan a una producción endó-
gena normal.

Si un laboratorio comunica, utilizando un método 
analítico fiable adicional (p. ej., IRMS), de que la Sustancia 
Prohibida es de origen exógeno, se considerará que la 
Muestra contiene dicha Sustancia Prohibida y que se trata 
de un Resultado Analítico Adverso.

La presencia de otras sustancias con estructura quí-
mica o efectos biológicos similares, de un marcador o 
marcadores de diagnóstico, de factores de liberación de 
una hormona que figure en la lista anterior, o de cualquier 
otro resultado que indique que la sustancia detectada es 
de origen exógeno, se considerará que refleja el uso de 
una Sustancia Prohibida y que se trata de un Resultado 
Analítico Adverso.

S3. Beta-2 agonistas: Están prohibidos todos los 
agonistas beta-2 incluidos sus isómeros D-y L-.

Como excepción, el formoterol, el salbutamol, el sal-
meterol y la terbutalina, si se administran por inhalación, 
requieren una Autorización de Uso Terapéutico abre-
viada.

A pesar de la concesión de cualquier tipo de Autoriza-
ción de Uso Terapéutico, una concentración de salbuta-
mol (libre más glucurónido) mayor de 1.000 ng/mL se 
considerará Resultado Analítico Adverso a menos que el 
Deportista demuestre que el resultado anormal fue con-
secuencia del uso terapéutico de salbutamol inhalado.

S4. Agentes con acción antiestrogénica: Están prohi-
bidas las siguientes clases de sustancias antiestrogéni-
cas:

1. Inhibidores de la aromatasa, que incluyen pero no 
se limitan a: anastrozol, letrozol, aminoglutetimida, exe-
mestano, formestano, testolactona.

2. Moduladores Selectivos de los Receptores de 
Estrógeno (SERM), que incluyen pero no se limitan a: 
raloxifeno, tamoxifeno, toremifeno.

3. Otras sustancias antiestrogénicas, que incluyen 
pero no se limitan a: clomifeno, ciclofenil, fulvestrant.
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S5. Diuréticos y otros agentes enmascarantes: Los 
agentes enmascarantes están prohibidos. Estos incluyen:

Diuréticos*, epitestosterona, probenecida, inhibidores 
de la alfa-reductasa (p. ej., finasteride, dutasteride), 
expansores del plasma (p. ej., albúmina, dextrano, 
hidroxietilalmidón) y otras sustancias con efectos biológi-
cos similares.

Entre los diuréticos se cuentan:
Acetazolamida, ácido etacrínico, amiloride, bumeta-

nida, canrenona, clortalidona, espironolactona, furose-
mida, indapamida, metolazona, tiazidas (p. ej., bendroflu-
metiazida, clorotiazida, hidroclorotiazida), triamtereno, y 
otras sustancias con estructura química o efectos biológi-
cos similares (a excepción de la drosperinona, que no 
está prohibida).

* Una Autorización de Uso Terapéutico no es válida si la orina de un 
Deportista contiene un diurético junto con niveles umbrales o subum-
brales de una o varias Sustancias Prohibidas.

Métodos prohibidos
M1. Aumento de la transferencia de oxígeno: Se pro-

híbe lo siguiente:
1. Dopaje sanguíneo, incluido el uso de sangre autó-

loga, homóloga o heteróloga o de productos de hematíes 
de cualquier origen.

2. Mejora artificial de la captación, el transporte o la 
transferencia de oxígeno, que incluye pero no se limita a: 
productos químicos prefluorados (perfluorocarbonos), 
efaproxiral (RSR13) y los productos de hemoglobinas 
modificadas (p.ej., los sustitutos sanguíneos a base de 
hemoglobinas modificadas o los productos a base de 
hemoglobinas reticuladas).

M2. Manipulación química y física:
1. Se prohíbe la manipulación, o el intento de mani-

pulación, con el fin de alterar la integridad y validez de las 
Muestras tomadas durante los Controles Antidopaje. Esta 
categoría incluye, pero no se limita a, la cateterización y la 
sustitución y/o alteración de la orina.

2. Se prohíben las perfusiones intravenosas, salvo 
como tratamiento médico legítimo.

M3. Dopaje genético: Se prohíbe el uso no terapéu-
tico de células, genes, elementos genéticos, o de la modu-
lación de la expresión génica que tenga la capacidad 
incrementar el rendimiento deportivo.

Sustancias y métodos prohibidos durante la competición
Además de las categorías de la S1 a la S5 y de la M1 a 

la M3 que se han definido anteriormente, se prohíben las 
siguientes categorías durante la competición:

Sustancias prohibidas
S6. Estimulantes: Todos los estimulantes (incluidos 

sus isómeros ópticos (D-y L-) cuando corresponda) están 
prohibidos, a excepción de los derivados de imidazol de 
uso tópico y los estimulantes incluidos en el Programa de 
Supervisión 2007*:

Adrafinil, adrenalina**, amifenazol, anfepramona, 
anfetamina, anfetaminil, benzilpiperazina, benzfetamina,  
bromantán, catina***, clobenzorex, cocaína, cropropa-
mida, crotetamida, ciclazodona, dimetilanfetamina, efe-
drina****, estricnina, etamiván, etilanfetamina, etilefrina, 
famprofazona, fenbutrazato, fencamfamina, fencamina, 
fendimetrazina, fenetilina, 4-fenilpiracetam (carfedón),  
fenfluramina, fenmetrazina, fenprometamina, fenpropo-
rex, fentermina, furfenorex, heptaminol, isometepteno,  

levometanfetamina, meclofenoxato, mefenorex, mefen-
termina, mesocarb, metanfetamina (D-), metilendioxian-
fetamina, metilendioximetanfetamina, p-metilanfetamina, 
metilefedrina****, metilfenidato, modafinil, niquetamida, 
norfenefrina, norfenfluramina, octopamina, ortetamina, 
oxilofrina, parahidroxianfetamina,  pemolina, pentetrazol,  
prolintano, propilhexedrina, selegilina, sibutramina,  tua-
minoheptano, y  otras sustancias con estructura química 
o efectos biológicos similares.

Un estimulante no expresamente mencionado como 
ejemplo en esta sección podrá ser considerado una Sus-
tancia Especificada solamente si el Deportista puede 
demostrar que esta Sustancia en cuestión es particular-
mente susceptible de entrañar una violación no intencio-
nada de los reglamentos antidopaje, teniendo en cuenta 
su presencia frecuente en los medicamentos o si ella 
fuera menos susceptible de que su utilización abusiva 
como un agente dopante tuviera éxito.

S7. Analgésicos narcóticos: Están prohibidos los 
siguientes narcóticos:

Buprenorfina, dextromoramida, diamorfina (heroína), 
fentanil y sus derivados, hidromorfona, metadona, mor-
fina, oxicodona, oximorfona, pentazocina, petidina.

S8. Cannabis y sus derivados: El cannabis y sus deri-
vados (p. ej., hachís, marihuana) están prohibidos.

S9. Glucocorticosteroides: Están prohibidos todos 
los glucocorticosteroides que se administren por vía oral, 
rectal, intravenosa o intramuscular. Su uso requiere la 
aprobación de una Autorización de Uso Terapéutico.

Otras vías de administración (inyección intraarticular/
periarticular/peritendinosa/epidural/intradérmica y por 
inhalación) requieren una Autorización de Uso Terapéu-
tico abreviada a excepción de lo mencionado en el párrafo 
siguiente.

Los preparados de uso tópico que se utilicen para des-
órdenes dermatológicos (incluyendo iontoforésis/
fonoforesis), óticos, nasales, oftalmológicos, bucales, gin-
givales y perianales no están prohibidos y no requieren 
ningún tipo de Autorización de Uso Terapéutico.

Sustancias prohibidas en ciertos deportes
P1. Alcohol: El alcohol (etanol) sólo está prohibido 

durante la competición en los siguientes deportes. La 
detección se realizará por análisis del aliento y/o de la 
sangre. El umbral de violación de norma antidopaje de 
cada Federación se indica entre paréntesis (valores hema-
tológicos).

Aeronáutica (FAI): (0.20 g/L).
Automovilismo (FIA): (0.10 g/L).
Bolos (CMSB), (bolos CPI: (0.10 g/L).
Deportes aéreos (FAI): (0.20 g/L).
Kárate (WKF): (0.10 g/L).
Motociclismo (FIM): (0.10 g/L).
Motonáutica (UIM): (0.30 g/L).
Pentatlón Moderno en disciplinas con tiro (UIPM): 

(0.10 g/L).
Tiro con arco (FITA, CPI): (0.10 g/L).

* Las siguientes sustancias incluidas en el Programa de Segui-
miento 2007 (bupropión, cafeína, fenilefrina, fenilpropanolamina, pipra-
dol, pseudoefedrina, sinefrina) no se consideran Sustancias Prohibidas.

** No se prohíbe la adrenalina asociada con agentes de anestesia 
local o por administración local (p. ej., nasal, oftalmológica).

*** Se prohíbe la catina cuando su concentración en orina supere 
los 5 microgramos por mililitro.

**** Se prohíben tanto la efedrina como la metilefedrina cuando su 
concentración en orina supere los 10 microgramos por mililitro.
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P2. Betabloqueantes: A menos que se especifique lo 
contrario, los betabloqueantes sólo están prohibidos 
durante la competición en los siguientes deportes.

Aeronáutica (FAI).
Automovilismo (FIA).
Billar (WCBS).
Bobsleigh (FIBT).
Bolos (CMSB, bolos CPI).
Bridge (FMB).
Curling (WCF).
Deportes aéreos (FAI).
Esquí/Snowboard (FIS) en saltos, acrobacias y half-

pipe estilo libre de esquí, y halfpipe y Big Air de snow-
board.

Gimnasia (FIG).
Lucha (FILA).
Motociclismo (FIM).
Pentatlón Moderno (UIPM) en disciplinas con tiro.
Nueve bolos (FIQ).
Tiro (ISSF, CPI) (prohibidos también fuera de la com-

petición).
Tiro con arco (FITA, CPI) (prohibidos también fuera de 

la competición).
Vela (ISAF) sólo para los timoneles de match-race.

Los betabloqueantes incluyen, pero no se limitan a:
Acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol, 

bunolol, carteolol, carvedilol, celiprolol, esmolol, labeta-
lol, levobunolol, metipranolol, metoprolol, nadolol, 
oxprenolol, pindolol, propranolol, sotalol, timolol.

Sustancias específicas*

A continuación se enumeran las «Sustancias Específi-
cas»*:

Todos los Agonistas Beta-2 inhalados salvo el salbuta-
mol (libre más glucurónido) a concentraciones mayores 
que 1.000 ng/mL y el clenbuterol;

Probenecida;
Catina, cropropamida, crotetamida, efedrina, etami-

ván, famprofazona, fenprometamina, heptaminol, isome-
tepteno, levometanfetamina, meclofenoxato, p-metilanfe-
tamina, metilefedrina, niquetamida, norfenefrina, 
octopamina, ortetamina, oxilofrina, propilhexedrina, sele-
gilina, sibutramina, tuaminoheptano, y todo otro estimu-
lante no mencionado expresamente en la sección S6 si el 
Deportista puede demostrar que cumple con las condicio-
nes descritas en la sección S6;

Cannabis y sus derivados;
Todos los Glucocorticosteroides;
Alcohol;

Todos los Betabloqueantes.

* «La Lista de Sustancias y Métodos prohibidos en el deporte puede 
identificar sustancias específicas que sean particularmente susceptibles 
de entrañar una violación no intencionada de los reglamentos antidopaje, 
teniendo en cuenta su presencia frecuente en los medicamentos o si fue-
ran menos susceptibles de que su utilización abusiva como un agente 
dopante tuviera éxito». Una violación de la norma antidopaje en la que 
estén involucradas dichas sustancias puede ocasionar una reducción de 
sanción siempre y cuando el «… Deportista pueda demostrar que el Uso 
de la sustancia especifica en cuestión no fue con intención de aumentar 
su rendimiento deportivo…».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de abril de 2007.–El Secretario General Téc-

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8824 REAL DECRETO 475/2007, de 13 de abril, por el 
que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

El Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, esta-
bleció una Clasificación Nacional de Actividades Econó-
micas, denominada CNAE-93, que sufrió una actualiza-
ción de orden menor en el año 2003, denominada 
CNAE-93 Rev.1.

Con el objeto de reflejar los cambios estructurales de 
la economía, y en especial el desarrollo tecnológico 
habido desde la última revisión de la clasificación, debe 
establecerse una Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas actualizada, denominada en lo sucesivo 
CNAE-2009.

Esta clasificación supone un impulso en los esfuerzos 
por modernizar la producción de las estadísticas naciona-
les al adecuarse a la realidad actual, y permite que las 
empresas, las entidades financieras, los gobiernos y los 
demás operadores del mercado dispongan de datos fia-
bles y comparables.

La comparabilidad internacional de las estadísticas 
requiere que los países utilicen clasificaciones de activi-
dades económicas que sigan las recomendaciones inter-
nacionales. España tiene que cumplir los requerimientos 
del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, que 
establece la clasificación europea de actividades econó-
micas (NACE Rev.2) y la relación que deben tener las ver-
siones nacionales con esta clasificación. Además, esta 
clasificación europea, y por ende las versiones naciona-
les, siguen las recomendaciones adoptadas por la Comi-
sión de Estadística de Naciones Unidas materializadas en 
la vigente Clasificación Internacional Industrial Uniforme 
(CIIU Rev.4).

Para garantizar la comparabilidad de la información a 
lo largo del periodo de vigencia de la clasificación es 
necesario interpretar de un modo uniforme las distintas 
categorías de la CNAE-2009. Asimismo, la realidad econó-
mica cambia gradualmente, pudiendo hacer necesarios 
ligeros cambios en la estructura de la CNAE-2009, en 
especial para adaptarse a las modificaciones que puedan 
sufrir las clasificaciones internacionales de referencia.

La transición de la CNAE-93 Rev.1 a la CNAE-2009 
requiere una plena coordinación del sistema estadístico. 
Para ello es preciso que los productores de estadísticas 
oficiales adapten sus sistemas estadísticos antes de 
implantar la nueva clasificación. De ahí que sea conve-
niente un periodo entre la aprobación de este Real Decreto 
y la aplicación de la clasificación en las operaciones esta-
dísticas.

El Instituto Nacional de Estadística, conforme a la 
facultad que le confiere el artículo 26 de la Ley 12/1989, de 
9 de mayo, de la Función Estadística Pública, eleva la pro-
puesta de aprobación de la CNAE-2009, con el objeto de 
proceder a su implantación efectiva, una vez concluidos 
los trabajos de adaptación de la CNAE-2009 a la citada 
NACE Rev.2, y disponiendo de la conformidad de la Comi-
sión Europea, según consta en el artículo 4.3 del citado 
Reglamento, y del preceptivo dictamen del Consejo Supe-
rior de Estadística.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 13 de abril de 2007.


